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Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

CONSTANCIA PUBLICACIÓN DE AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB 
Comunicación por aviso, Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
Barrancabermeja, 16 de diciembre de 2021 

LA SUSCRITA INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA OFICINA ESPECIAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que ante la imposibilidad de realizar comunicación de resolución No 264 de 06 de diciembre de 2021, proferido 
por el inspector de trabajo y seguridad social LYDA GIOVANA VILLAMIZAR RUIZ, asignado al grupo interno 
de trabajo de PIVC – RCC de la Oficina Especial de Barrancabermeja dentro del expediente de la referencia, 
por cuanto no se logró ubicar a al querellante LUZ MIRELLA SANCHEZ LOZANO, tal y obra en el expediente, 
a folio 75 desconociéndose además en ese sentido el domicilio de la misma se procede a COMUNICAR A 
TRAVÉS DE AVISO el contenido de:  
 
 - CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN 263 DE 02 DE DICIEMBRE DE 2021  radica 
en BABEL con el No.08SE2021706808100002319, el día 02 de diciembre de 2021, así: ASUNTO:                     
CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN 263 DE 02 DE DICIEMBRE DE 2021 
Radicación: 11EE2019716808100002524 de 11 de octubre de 2019  Querellado: ASOCIACIÓN CENTRO 

BIENESTAR HOGAR DEL PEREGRINO, Querellante: LUZ MIRELLA SANCHEZ LOZANO“ De 
conformidad con lo dispuesto en el acto administrativo de fecha 06 de diciembre de 2021, sírvase 
comparecer a este despacho, ubicado en la calle 59 N.º 27-35 del Barrio Galán de la ciudad de 
Barrancabermeja, con el fin de notificarlo personalmente de la Resolución N.º 263 de fecha octubre 
02 de diciembre de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ARCHIVAN UNAS AVERIGUACIONES 
PRELIMINARES”. De no comparecer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la 
presente comunicación, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De igual forma puede ser 
notificado enviando un correo a lvillamizar@mintrabajo.gov.co, expresando su autorización para ser 
notificado vía correo electrónico.  
Favor Acreditar documento de identidad y /o representación legal. Atentamente, LYDA GIOVANA 
VILLAMIZAR RUIZ. Inspectora de Trabajo y Seguridad Social, Oficina Especial de Barrancabermeja, Ministerio 
del Trabajo, Elaboro: Lyda V. Ruta. 

 
Esta comunicación se publicará por el termino de cinco (5) días en la página web de la entidad y en todo caso 
en un sitio visible de la oficina espacial Barrancabermeja.  
 
La suscrita funcionaria PÚBLICA en cartelera situada en un lugar de fácil acceso al público de esta Oficina Especial 
el contenido del auto de la resolución mencionada en (2 páginas) útiles junto con la respectiva citación, contenida 
en una página. 
   
En constancia, 
 
 
LYDA GIOVANA VILLAMIZAR RUIZ 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 
Oficina Especial de Barrancabermeja Ministerio del Trabajo 
 
Y se retira en el día hoy 16 de diciembre de 2021, todo lo anterior. 
 
En constancia, 
 
LYDA GIOVANA VILLAMIZAR RUIZ 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 
Oficina Especial de Barrancabermeja Ministerio de Trabajo 

  

mailto:lvillamizar@mintrabajo.gov.co

